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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ILLES BALEARS

22145 Autorización publicidad aérea

La empresa AERO RALLY, S.L. (CIF B78982972), radicada en el Aeródromo de Villanueva del Pardillo (Madrid), ha solicitado
autorización para realizar publicidad aérea en la isla de Ibiza, con las aeronaves de su flota matrículas: EC-KKR, EC-HCD, EC-ISK, EC-JGT
y EC-JLG.

Lo que se hace público para conocimiento de los alcaldes de la provincia a los efectos prevenidos en la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de diciembre de 1966, a fin de que en el plazo de diez días a partir de la presente inserción, puedan formular las alegaciones que
estimen pertinentes sobre la petición interesada.

Palma de Mallorca, a 5 de diciembre de 2014

El Secretario General,
Evelio Antich Verdera
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